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La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, contiriíiari en la Córte sin novedad en 

su importante salud.
•..A .mmto'tq .£$9. fd't id”:,'. y heu' m-imiA? :ói n gi
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Número 24.

• iiidihízóiq el ‘ib ínioilo ñit-h lo no

.El Subsecretario del Ministerio de la Gobernación
del Reino, enReal orden de .7 del actual ine dice
lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se dijo al de la
Gobernación del Reino, en 23 de diciembre ultimo 

. .<?£ oimnijít
lo siguiente: = «He dado cuenta á la Reina (q. n. g.) 
de una comunicación que transmitió V. E. á este Mi
nisterio en 22 de setiembre último en la que el Di- 
9» v fe b 'vi iFs’ng . ■ ■ ■ ■ . .
rector general de Presidios del Reino, con motivo de 
lio '' $0 iimj-m, :‘-í B .--.i■ ..... ■/, q
haber sido devuelta por el Capitán general de las Is
las Raleares una propuesta de indulto hecha en fa-
vor del confinado del presidio de Ceuta Antonio Reig 
-cymy I9D SijBtti&'í obnngsfc fy ¿irq ooiñkq tiToí) ,is

Puch, fundándose esta devolución en nojeonstar que 
el mismo rematado se hubiere acojido á aquel bene
ficio dentro del término prefijado al efecto en el 
Real decreto de indulto de 30 de octubre del año 
proximo pasado', consultaba si la circunstancia de no 
haber espresa 1 > pór escrito dentro del indicado tér
mino, tanto él misino Antonio Reig como los demás 
presidarios qué se hállen en su caso, sus deseos.de 
acojerse á dicho indulto los excluía ó no de él; pues 
que la mayor parte de los confinados ignoran haber 
un término prefijado, y lejos de renunciar á aquel 
beneficio confian hallarse propuestos por la Direc
ción general del ramo para conseguirlo mediante á 
que el articulo í .° del Real decreto de 17 del espre- 
sado mes de Octubre dice que se concede indulto á 
todos los reos capaces de él. Enterada S. M. y con
formándose con el diclámen del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido declarar; que el 
término que en el articulo 7.° del Real decreto de 
30 de octubre de 1819 se prefija para los reos au
sentes que se presenten ó sean aprehendidos, no es 
aplicable én manera alguna á los rematados en pre
sidio, porque estos no tienen la libertad necesaria 

deseos.de


2

■

I

L

ctal para la dgbida publicidad. Burgos iEíde enero 
de 1848—E. G. P. I. Manuel Martínez González.

para reclamar lo que pueda convenirles á fin de me
jorar su situación, ni mas conducto que el de los 
Comandantes de los mismos presidios ; que si por 
medio de estos han solicitado, aunque fuese ver
balmente, que se elevaran las correspondientes pro
puestas de indulto, es bastante para que sean admi 
tidas en el dia; y que en su consecuencia el Capitán 
general de las Islas Baleares debe proced *r á la cor
respondiente declaración de si comprende ó no dicho 
beneficio al referido presidiario Antonio Reig y Puch.

v ’ 5 "W' 
pero á fin de evitar consultas sobre las dudas que 
puedan ofrecerse acerca del tér^no que para aco- 
jerse al indulte sé prefija" á lo*S réosauserttes no ex

ceptuados de él, en el precitado articulo 7.° de di
cho Real decreto, y mediante á que desde la publi
cación da este ha trascurrido mas de un año, tiempo 
suficiente para que pudieran acojerse á sus benefi
cios los reos que en la Península, Islas adyacentes, 
América ó pais estranjero, y aun endes dominios de 
Asia hubiesen reclamado el espresado indulto; con
forme igualmente con el parecer del mismo Tribu
nal Supremo se ha servido señalar S. M. por último 
é improrogable término de un mes para los prime- . 
ros, dos para los ségundos, y de un año para los 
que se encontraren en los dominios de Asia; enten
diéndose parados presidiarios que han dado lugar á 
esta declaración, qué ha de hacérseles saber por los 
Comandantes de los presidios s¡ quieren ó no acojer
se á dicha Real gracia, haciéndose por estos la cor
respondiente propuesta de los que contestasen afir
mativamente dentro del término indicado, en el con
cepto de que los que dejaren de hacer su reclama
ción quedarán privados de aquella gracia, y sin cur
so las solicitudes qué para esté efecto se dirigieren.

Y lo traslado á V. S. de Realórden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
para los efectos correspondientes á su cumplimiento 
en la parle que le incumbe^. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de enero de 1848.—El Sub
secretario, Vicente Vázquez Queipo.

Lo que ke acordado se inserle en el Boletín ofi- 

Número 25.

■Él Externo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 

y obras públicas me dice con fechn 15 del cor- 
riente lo <gue sigue:

S. M. la Reina (Q. D. G.) deseando proceder en 
el fomento y mejora de la raza Caballar con comple
to conocimiento de los rectirsos|v[necesidades de cada 
provincia, se ha dignado resolver que en cada una 
de ellas se establezca para consejo del Gefe polí
tico una Comisión consultiva del ramo. Dicha Co
misión se ha de componer bajo la presidencia dej 
referido Gefe, ó del individuo del seno de ella que 
este señale, de los que S. -M. se sirva nombrar, dej 
Delegado de la cria caballar donde le hubiese, y de 
un Mariscal que la misma Comisión elija , :y cuya 
propuesta remita el Gefe politicó con su informe á 
la Real aprobación. Y tomando en cuenta el recono
cido celo, y pública afición é inteligencia en estas 
materias de don Luis San Pedí; o, don Antonio Bus- 
tamante, Marqués déChiloeches y don Toribio José 
Cortés, desde luego ha tenido á bien designarlos pe
ra que formen parte de la de esa provincia. De 
Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
comunicación á los interesados, publicándose también 
en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se inserta pira los efectos prevenidos. 
Burgos 21 de «enero dé 1848^=<r. j°. /. Manuel 
Martínez González.

: lí.jüintM iq vi .
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Numero 26.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PDBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 9 de 
febrero proximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas y en la provincia de Burgos ante el 
Sr. Gefe político para el seguhdo remate del arrien
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do del portazgo de Oña por el tiempo de dos años y 

la cantidad menor admisible de sesenta y ocho mil 

reales en cada uno,
id Ico .r.v.iidriu 'ib i.lfi r el na obnoktr.l?.!» an ,il xm/i

Las condiciones, aranceles y demas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y én la 
Secretaria del espresado Gobierno político. Madrid 
14 de enero de 1848.—-G. Otero.

:>!> .iSy'iví r. r.lnaz ak r.r.l.li;il' ■.>?/,o't/ ■)!> obifi< i; v vi - 

;<>l>->b oip r na '<>'• irdii'O.h;. qóili óook .r.ia[ '/ .<!
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..aun rlii,; hoIIi.v ah Ir.-ii un ah oii'iiq oill-ñm le

LaS justicias de los pueblos de esta provincia y 
destacamentos de la Guardia civil, procederán á la 
captura del reo José Tripiana (a) Taguño y cuyas se
ñas se esprésan á continuaciom Burgos 21 de enero 
de 1818.=E1 Gefe político interino, Manuel Martí
nez González. ... ..

¡S1 Senas-.^ ”
Estatura 5 pies, delgado de cuerpo, cara del— 

z - í’ Jfi ® X á x ' 
gada y larga, Jjoca-algo ancha, nariz regular, ojos 
pardus, poca barba y pelo negro muy largo. Repre
senta como de 22 años de edad y es manco de lá 
mano izquierda: viste pantalón de pana verde bas- 
tante usado, chaqueta de paño pardo id., faja encar
nada, camisa blanca, sombrero calañes de ala corta, 
-oa.9in« r/i/iíinm -jL ,-í"í mio-.ir.r, ohmb iou .nsniol .uyiin.ij pañuelo a ¡a cabeza a lo nojanó, y una manta ehCar- 

nada poqo usada para cubrirse en vez de capa: Q$i;de 
oficio vendedor de vidriado y manzanas, y lleva un 
burro pequeño acastañado. • •
tiiii; inyiuri M na lonftqg1» ni?, odaid nsd ol fr,x‘>Í£nilcíi'Blas "oh 

éaíal r.iiu cbi.i b f.»p ¿E'rtiójnia ab mbr/tn lo ?.tibr.LamT>lii9 ¿b! ;»b 

clisa., ?.st.p¡uii,ii'o ar.it gppi’álfi n» tzsilo ali’ougnrlaib k! y oieoTq
l Jfij 29382 SAI '¡iKÍ>i¡sr.!i> k» o&iilh úiq Vísi
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Por disposición del Sf, Intendente de esta Pro
vincia se traslada para el dia 8 dé febrero próximo 
la celebración del remate que estaba señalado para 
el 26 del actual» dé, qn prado, 'dos heras y un fier
ren con una olmeda cercada de piedra radicantes en

el pueblo de Tobar que pertenecieron al Suprimido 
Monasterio de Sta. María la Real de Aguilar tasadas 
en la cantidad de 3650 reales. Cuyo anuncio fue in
serto en el Boletín oficial de 20 del corrien'e núme
ro 165. Burgos 22 de enero de 1848,—Venancio 
Toribio.
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DE LA ECONOMIA RURAL,

( r ;.ase número 160.)

3.° Fermentación. La fermentación que podria considcrar-
- ■ i -se como tina especie de cocción económica, en la que la natura

leza hace todos los gastos, añade también mucho á las cualida

des nutritivas de las sustancias que la esperiinentan. Hace tiem

po que se recomendó someter á un principio de germinación' 

que no es mas qtie el resultado de una fermentación primera, 

la cebada destinada para el cebo de los animales, como se hace
' e i

ron este grano cuando se emplea en la fabricación de la cerveza. 

Por esta Operación se desenvuelve el principio azucarado, si es 

que no se aumenta, haciéndose indispensablemente esta sustan

cia mas digestible y nutritiva. Asi es qtie en los países donde 

hay personas que se dedican á la industria pecuaria del cebo 

que lo hacen con el mayor número de animales menos en nues

tro país qué casi se limita al cerdo, buscan con tanto celo y cm-
i V-! i" «i , . . , . . . ,plean con tantas ventajas las heces o residuos de los elaborato.

dlfrte» , «lii'iíes i-it' !: J .r -;;-; <1? é, .r , i, tríos, cervecerías, fabricas de almidón <xc.; y por esto se les ve
■■i'' r oUo’U.. ?<1! .I-Mtkilr. u. ahí lili •iWriicv vum usar con frecuencia para el misnio objeto las diversas especies 

de granos reducidos á harina y fermentados y aun á veces las 

ralees. En Flancles y en la Alsacia, provincia de Alemania, es 

en donde particularmente se saca gran partido de los granos 

así preparados ó de sus residuos, para alimchto de los anima-
: . iiiaj a-jK.it:;, eOaíavib <óí uolirifío si nn r.ií'nw.'Hí. 

les domesticos.

4..° /icidei. La acidez parece igualmente Concurrir de un 

olí riirioi ia stntiiysilf.ib iifiiikno» ?irji.t •■'•uiwii. »41.modo bastante poderoso para acrecentar la Calidad nutritiva Ó 

cuando menos facultad digestible de las sustancias qtie la esperi-" 

meritan. En muchos parages se reducen al estado de fermenta- 

tion acida las Sustancias harinosas empleadas cómo alimento 

particularmente en el cebo de los animales; pues en esté caso es 

cuando las diversas pVeparaciones de que hablamos son muy úti- 

i "*• .fibl|19íIipn,0 ¿OltlD'lj Díji) ? C i'«*f <• f ifi ri-1»les, mientras que lo son menos para los hnunaká de trábajo.

'Cb'ntii'neritoí El condimento ó sazón contribuye pode.
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rosa méii te á-qní los aliíiiÑritos que s¡‘ dah á los animafes'domés- 

lico.s sean «rías sápidos, digestibles y por lo tanto mas provecho

sos. t.a sal común es sin duda la mas útil y poderosa de todos 

los condimentos, así como la qiiy mas generalmente se empla 

con mejores resultados. ^límenla ó suple á la acidez producida 

por el segundo grado de fermentación, escita el apetito, desen-, 

vuelve la sed, facilita la digestión, da mas calidad á la carne de 

los animales sacrificados para la carnicería; todos la ansian ya 

en libertad, ya en domesliridad ron jal avidez que es una sena 

de la" utilidad de su mezcla con los alimentos, teniendo ademas 

la propiedad decorregir sus cúálidlides dañosas cuando están vi

ciarlos. .. v .

De ht cantidad r distribución de los alimentos. .. , I?" ■* "ir i. • i :• <•. . ■
Imletietidienlemenle de las precauciones esenciales que exi-

' .-6tuibh 61 sop ■;! as- potnioncBs m ¡soda oh bíiii omoa og 
gen la elección v preparación de los alimentos, es de. la mayor . 

imnorlancia re"uj ir convefiienlemenle las raiees que se distri-
UmáiT tm;Ti .flÉínsnfrtsqaa el airp zciíiielEHZ gel.on esvifrihan 8*p 

huyen á los animales domésticos, para que sean provechosas 

lo mas posible. I a cantidad debe siempre ser proporcionarla á
¡s-.-jmfaq nonelflamUH «a ti a» oEsffttó» ¡ lo atrp agrii ?.n g¡6 otfn 

la criad . estado, ejercicio V destino, observando aun como prin-
•nefl a?. runo•;>, Alumne-1:oí du oum I» Btisq i

<it>io general, susceptible de ser molificado por las circunslan- 

rias, que esta cantidad debe ser tanto mas considerable entinto 

los alimentos sean menos sustanciales, pues la disminución de 

la cualidad nutritiva no puede compensarse mas que con el■
aumento proporcional de cantidad. Es imposible ademas deter

minar de un modo fijo v positivo la cantidad de alimentos 

míe un animal, debe consumir en un tiempo dado, por- 

(|u.e esto depende de un grao numero de circunstancias re

lativas á su especie, raza, temperamento, edad, estado, natura

leza muy variable de los mismos alimentos y modo particular 

que se rynplqe.jpara su administración, djsposicion atmosférica, 

estación y otras diferentes cansas que ejercen un un infijo mas 

ó,nienos palpable sobre este objeto ^e^uná persona ¡psti^ui^ 

da debe tener siempre en consideración. De aquí procede la no- 

table diferencia en la opinión de los diversos autores que han 

intentado fijar estas cantidades ,. babi mdo dicho algunos que

su peso en alimento acuoso, como por ejemplo la alfalfa., yerba 

de los prados, el nabo ¡y: trévol verde, mientras que otros le ha^ 

limitado para los mismos animales, á la ruarla .parte, y la de las 

berzas, chirivias y.,^a.?^r¡^. ^otomnitót’3 q

remolachas y. patatas; lo cual debe por necesidad variar mucho, 

según las circunstancias que hemos enumerado.

(5c Continuara')

. / ¿uñt» sob sb

- . liíH Cí?50 7 XMOc 'JV. bftbbatiD sí
IEsb e3 aea'ediáa.sl® aílm$»ceia íiiue 69. IPe- 

dro Ruiz tiene establecido en la villa de nribiesca, calle mavor, 

sé hallan vinos (á prueba) de la segunda Rioja á los equitativos 

precios de G y 6 ’/, ,rs. cántara cargando de seis cántaras iticlui- 

sive arriba.’. FmL leu < kilr üiTBl'roíic
Esa 5íb Tilla ele

de Logroño y partido de Aro, se hallan de venta á cargo de 

D. Andrés Vallejera, Gooo chopos lombardos en vivero dedo; 

años: su altura de catorce á drrz y sejs pu'A de superior calidad, 

a! módico precio de un real de vellón rada uno.

Ess el EearrSo de Blegelg»sí¡'etíisa ile .Pe
dro Vabliyielso, hay establecido un almacén de Aguardientes de 

superior calidad a precios equitativos.
| -áa8fíVo9 ■/.oFii.sgtiJ í!>; ;.iüjqi;9
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LAS ENFERMEDADES
DE LOS NIÑOS,
?-i XV.:-; ,í;ü9i;ig Ogl£-BOOd7 itsyid

V - piqoH .oyiíií vitni "o'ígFP^/■': = ' sbjbq .aubuiq

-aiiti ,9bv97 Brííiq..9h flotofísasisix. ;sb39Ííil>xj otisin r.sla obra, tan trtil al medico como al cirujano, compren

de cuántas! enfermedades puede padeber- una crilllúra desde el 

inslanle de.su nai imirilt<>Jyji)L5q|4tjg(l^d^«)í|p^ años, en yjyjOq 

tiempo toman, por decirlo asi, otro car.acter, de manera que so-
-líf 99 íirtifiíft Mít.V (0n6íon oí « "Bssaüa i>¡ fi

lo me concreto á manifestar las dolencias características de la 
infancia, describiéndolas del modo sucesivo comió se pueden pre- 

senjar,/;<.41 ? ,e£nBxn6rfi y obchbiv .‘ib'lob'dbtiOV oíóüo
Los autores célebres que tan sabiamente han escrito.opr^s. 

de esta naturaleza, lo han hecho sin esponer en la mayor parle 

de las enfermedades el cuadro de síntomas que á cada una le es 

propio y la distingue de otras: en algunas han omitido las cau

sas y por último el diagnóstico, cosa tan esencial, no existe en
- . ., píoi3/;rr2iMiMoÁ

ninguna dolencia: por cuya razón mi objeto no ha sido otro 

que llenar estos hudcos, para lo cuál he cótisúlládo latí mejores 

obras y la opiniop de,algunos ^profesores,/á= frtilde facilitar un 

estudio pronto á los que se ifeíTfeíti T ésfe ramo, y el fací! co

nocimiento de las enfermedades cuando se .vean á la cabecera 
de los enfermos.

5?e , Suscrihe en esta Redacción. iOGSÍb 1OfI 

cfflizóiq O'íd'idsl £)b 8 í;íí> b fiíuq fibclñínJ se «ioniv 

r.: : ■' -r... ; x 'v ■ 'A'P x'víxxv ibb x < Lijdolóü i;!
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